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Sin cambios, la Comisión de Justicia aprueba la Ley de Amparo 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ).- La Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados aprobó 
la reforma a la Ley de Amparo con 19 votos a favor, 14 en contra y cero abstenciones, sin hacer 
modificación alguna a la minuta que envió el Senado, por lo que ahora será discutida en el Pleno. Lizbeth 
Mata Lozano, presidenta de la Comisión de Justicia: “Se aprueba el dictamen de la Comisión de Justicia 

de la minuta con proyecto de decreto por el 
que se reforman los artículos 129 y 148 de la 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos”. 
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